
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DMTRES

DEPORTE Y MERCADEO S.A. CELEBRADA EL 08 DE ABR¡L DEL 2016

En Guayaquil, Republica del Ecuador, a las nueve horas del ocho de abril de

2016, en las oficinas ubicadas en el Centro de Convenciones Simon Bolívar, se

reúnen los sigu¡entes accionistas de DMTRES DEPORTE Y MERCADEO S.A., a
saber; el señor Diego Maruri Miranda por sus propios derechos, como propietario

de diecinueve m¡l novec¡entos noventa y nueve (19.999) acciones, y, la señora

Mónica Bejarano Suárez, por sus propios derechos como propietaria de una (1)

acción.

Todas las acciones referidas son ordinarias, nominativas, liberadas de un valor

nominal de un dolar dólar de los Estados Un¡dos De America cada una y, así

mismo cada una da derecho a un voto de esta Junta General.

Debido a que los concurrentes representan la mayoría del capital suscrito y

pagado de la compañía, los mencionados accionistas aceptan por unanimidad

constituirte en Junta General de Accionistas, con la finalidad de conocer y aprobar

el informe anual de la Gerencia General y aprobar los resultados del ejercicio

económico del periodo anual 2015, y resolver cualquier otro asunto relacionado.

En consecuenc¡a, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, se

declara validamente constituida esta Junta General, teniendo como puntos de

orden del día los que se han fijado por unanimidad.

Pres¡de la sesión el señor Diego Maruri Miranda y actúa de secretario ad hoc el

señor Jorge Morales, quien deja constancia de haber elaborado la l¡sta de

asistentes, la cual pasa al expediente deb¡damente f¡rmado.

El Presidente de la junta, considerando que se encuentra presente la mayoría del

capital suscrito y pagado, declara instalada y abierta la Junta General de

Accionistas y manif¡esta que se debe proceder a resolver los puntos anotados en

el orden del día.

En primer lugar, toma la palabra el Secretario ad hoc de la junta y somete a

considerac¡ón de la Junta el lnforme Anual del Gerente General y los Estados

Financieros con los resultados del periodo anual 2015. La Junta aprueba pór

unanimidad el lnforme Anual y los respectivos Estados Financieros.



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso

para la redacción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de

las mismas personas, el Secretario da la lectura, siendo aprobada por unanimidad

sin modificación alguna.

Con la cual se levanta la sesión a las nueve horas con cuarenta minutos.

órge Morales


